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RESO LUCION No. SCPM-C NG-2 0 I 5-02 3
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C(NRDIIUADOR IUACIONAL DE GESTTÓN

SUPERINTENDET\CIA DE CONIROL DEL rcDER DE MERUN

CONSIDERANDO:

la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, fue creada mediante
la Ley Orgónica de Regulación y Control del Poder de Mercado, publicada
en el Regístro Oficial Suplemento No. 555 de 13 de octubre de 201l, como un
organismo técnico de control, con capacidad sancionatoria, de administración
desconcentrada, con personalidad jurídíca, patrimonío propio y autonomía
admínisf rativa, presupuestaria y organizativa;

mediante Resolución 002-197-CPCCS-2012 del Pleno del Consejo de participación
ciudadaru y Control Social, en sesión ordinqria celebrada el 3t de julio de 2012,
resolvió designar al PH.D. Pedro Francisco Paez Pérez, Superintendente de Control
del Poder de Mercado:

el numeral 1l del artículo 44 de la Ley Orgánica de Regulacíón y
Cowol del Poder de Mercado, establece que es afribrción del señor superintendente
"Dirigir y supemisctr la gestión adrninistraÍiva, de recwsos humanos, presupuestari(l

y firunciera de la Superintenderrcia ";

el mmeral 16 del artículo 44 de ta Ley Orgánica de Regulación y
Control del Poder de Mercado, establece que es atribución del señor superintendente
"Expedir resoluciones de cqrácter general, guías y normas internas para su correcto

funcíornmiento ";

mediqnte acción de personal No. 073-DATH DE 02 de mano de 2015, se nombra al
ingeniero Gonzalo Lima Galana como Coordinador Nacioral de Gestión;

medianfe Resolución No. SCPM-DS-032-2015 de 04 de mayo de 20j5, el
Superintendente de Control del Poder de Mercado resolvió delegar al Coordinador
Nacional de Gestíón la atribución para la aprobación y suscripción de tas
resoltrciones de Reforrnas Presupuestarias de la Superintendencia de Control del
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Poder de Mercado, de conformidad con las Normas Técnicas de Presupuesto

expedidas por el Ministerío de Finanzas, así como la aprobación del Plan Operativo
Anual (POA) y su distribucíón presupueslaria y las reformas correspondientes;

Qu" mediante memorsndo No. SCPM-CGTIC-20(5-260-M de 24 de julio de 2015' el
Coordinador General de Tecnología de Información y Comunicaciones, solicita a la
Directora de PlaniJicación e Inversión, se realice la modificación al Plan Operativo
Anual (POA) 2015, a fin de implementar el proceso de firma electrónica en la
Superintendencia de Control del Poder de Mercado;

Que mediante memorando No. SCPM-CGP-DPI-181-2015-M de 24 de julio de 2015' la
Directora de Planifcación e Inversión en atención al requerimiento realizado por el
Coordinador General de Tecnología de Información y Comunicaciones, con relación
a la necesidad de asignar recursos en el POA Instilucional para la adquisición de

firmas electrónicas y olros relacionados, recomienda al Coordinador Nacional de

Gestión, la aprobación a la reforma POA y presupuestaria y la correspondiente

emisión de la resolución, por considerar que la modifcación POA de gasto corriente

es necesoria para cumplir con las necesidades urgentes de protección de información
de la Superíntendencia de Contol del Poder de Mercado;

Qu" el Coordinador Nacional de Gestión mediante sumilla, aprueba lo solicitado por la
Directora de Planificación e Inversión y solicita a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución corre spondiente ; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Resolución No SCP M-DS-032'2015
de 04 de mayo de 201 5,

RESUELVE:

ARTúCULO IINO.- Reformar el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto de la
superintendencia de Control del Poder de conformidad a lo solicitado por la Coordinación

Géneral de Tecnología de Información y Comunicaciones y a Io señalado en el memorando

número No. SCPM-CGP-DPI-184-2015-M de 24 de julio de 2015, de acuerdo al siguient

detalle:
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DISPOS ICIONES GENERALES

PRIMERA,- Encargar la ejecución de la presente Resolución a la Coordinación
General Administrativa Financiera y Coordinación General de Planificación.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de la Superintendencia de Control del Poder
de Mercado notificar con la presente Resolución a las unidades administrativas señaladas
en la disposición general precedente.

TERCERA,- Encárguese a la Coordinación General de Tecnología de Información y
Comunicacíón la publicación de la presente Resolución en la Intranet y Página WEB de la
Institución.

DISPOSrcIóN FINAL

ÚUlC,e.- La presente resolución entraró en vígencia a partir de la fecha de su
suscrtpcton.
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